
] \ i i m e 1 0 5 .  Viernes 2 8  Cuartos.

E l  Bole tín  Oficial, sale los L im e s ,  
Miércoles y  Viernes de cada sem ana.

Las reclamaciones que no vengan  
francas no se adm itirán  en  esta re 
dacción.

Se  adm iten  suscr ic iones  e n  e s ta  
capital en  la Im p ren ta  de la  U nion , 
á cargo de los socios, N icolás S o le r , 
R a fa e l  S e r n a ,  Sebastian  R u iz  y  J o a 
qu ín  D iaz, calle A n t ig u a  del Correo  
n ú m .  1
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S E
deran  a la ag se jnSerlan á continuación, y 
Perez, cuyas ^ ^ d o  |0 remitirán con las seguri- 
caso de ser ¿ disposición del Gobernador
Jades  c ° r' V?‘p¡n de Toledo por quien es reclama- 
de I»‘ ,P‘ce t"  50do Agosto de

G > *  S » s .

estatura 5 pies, ojos azules,1 n í l O S ,  C S t O l u í  d  u  [ - ‘ 9 J  s

Edad ou bo rQj a cci.rada y crecida, cara
r e g u l a r ,  ;jo.uefl0j Cs manco de la mano iz- 

cOlOt u o

quierda.

OTRA NUMERO 180.

órden Je  25 del actual,  se piden 
Por Real 01 ^  provincia noticias del resul-

í este Gobierne ' ^  cereales en el presente  año 
ado de la coseci - (¡e precaución caso de que
jara  adoptar  mee ‘ para poder  contestar
inbiore sido que t ra tan de pedir
i los Gobiernos es ,l ¡stono¡as que á otros pni-

íe sn r , Sne°6 ado la P r o v i d e n c i a l  en  su vista 1,o a co r -

ciado p reven i r  á los Ayuntamientos  de los pueblos  
de esta provincia que á la posible brevedad  m e  
informen sobre el resul tado de la cosecha de c e 
reales en sus respectivos distritos en el presente  
año, especificando si hubiere  exis t encia  del an ter ior ,  
y si podrá esportar  ó necesi tará impor tar  para su con
sumo; advirtiendo á dichos Ayuntamientos  que al 
facilitar estos datos tomen por  unidad de peso y 
medida, la arroba y fanega castellana. Albacete 50 
de Agosto de 1 8 5 5 Agustín  Gómez Jnguanzo .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

BSesiB óh' íSphi.

Direcciones de gobierno.—-Negociado 4.  °

Varios Gobernadores lian consultado á este Mi
nisterio si los mozos que, con arreglo á la ley de 
reemplazos de 1857,  dejaron de ser incluidos en 
alguno de los alistamientos formados mien tras  
aquella ley rigió y que con arreglo á ella sufrieron 
las consecuencias de la omisión, deben  ser  c o m 
prendidos en lo dispuesto en el párrafo segundo,  a r 
tículo 7. °  del proyecto de ley vigente;  y la Reina 
(Q. 1). G.) á quien hé dado cuenta  de estas consultas,  
Considerando que la regla sépt ima,  art ículo 148 
de dicha última ley dice que empezará  á regir en 
todos sus partes  en 4855;  B

Que en el caso segundo,  ar t .  7 ,  o  se pl.eviene 
entrarán á formar par te  del alistamiento los mozos 
que, teniendo 21 años y sin h a b e r  cu m plido  25 
en la época (ijada para  el a l is ta m ie n to ,  no fueron 
comprendidos por  cualquier  m o tiv o  en el alista
miento de cualquiera  de los años anteriores:
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Que la ley no  haceh tqu i  distinción e n t r e  los 
a lis tamientos veri ficados con sujeción á la ley an
tigua y el ú n i c o h e c h o  por  la nueva ;

Que el art .  58 de esta úl tima es tablece el modo 
de  rec lam a r  por  inclusiones indebidas;  13. M. se 
ba  servido mandar;

1 . ^  Que los a l is tamientos  para  reemplazos del 
e j e r c i t ó se  h a g a n c o n  e s t r e cha  s u j e c i o n á  lo dis
puesto en el ar t .  7 . ^  y en el c a p i t u l o q u i u t o d é l  
proyecto de ley v igen te  aprobado  por  el cenado 
sin dist inción alguna  de  épocas.

V  2 . ^  Q u e  el j u i o i o d e  exclusiones se verifique 
asimismo con arreglo ú lo prevenido en el capitu
lo sexto,  y muy par t icu la rm ente  en el art .  58 
del citado proyec to de ley.

De Rea l  orden lo digo á V. 8. para los elec
tos correspondientes .  Dios guarde á V. 8.  m u 
chos años, 8an  I ldefonso 411 de Agosto de 4855.  
E g a ñ a . ^ 8 r .  Gobernador  de la provincia de . . .

El Sr,  Ministro de. la Gobernación con fecha 
28  de Julio del mes próximo pasado dijo de Real 
orden al Gobernador  de las Islas Baleares lo si
guiente:

»He dado cuenta  á la Reina (Q. D. G.) de 
la consulta promovida p o r  ése Consejo de p ro 
vincia sobre si pueden ser admitidos en el presente  
año como sustitutos-, "por cambio de número ,  los 
mozos que en 50 de Abril tuviesen 21 y 22 años, 
aunque no hayan sido sorteados en 4 852,

ConsidirandOj, 1. °  Que el proyecto  de ley 
em pezó  á regir en  esta año en toda su fuerza, 
según expresa la disposición séptima,  art .  148 
del mismo:

2,  °  Que la facultad de susti tuir por  cambio 
d e  n ú m ero  que concede  el caso p r im ero ,  a r t í 
culo 129 ,  es ref iriéndose s iempre  á mozos sor tea
dos á quienes alcance  la responsabil idad del ser 
vicio mil i tar ;

5 .  °  Que en el año pasado  d r  4852  no b u 
h o  sor teo :

4 , °  Que los mozos comprendidos  en 1851 en 
la tercera  lista formada con arreglo á la dispo
sición tercera  del referido art, 448,  se hallan hoy

hran  cumplido 25  años;
Y 5. °  Que esta consulta se halla resuella

por  Real orden circular  de 17 de Junio úl timo,
S. M., después de oír el dictamen del Consejo

eal, y en atención, como queda dicho, á que
e ptoyecto de ley vigente empezó á regir este
m.P 2  li0Cias sus Par t es '  se ha servido lesolver
cnrntbo i ■ S6r adroitldos como sustitutos por  
cáramo de numero mas mozos que los compren-
amos en la pr imera y segunda lista formadas en
l o o l ,  por ser ios únicos á quienes boy a l c a n z a
responsabilidad,
.  LM %ue de Real orden,  comunicada por  el Se 
ñor  Ministro de la Gobernación, t ras lado á Vi S .

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA P u 
b l i c a  d e  l a  P r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .

L a  Dirección General  de contr ibuciones Di
rectas  y Estadística con fecha 47 del corriente 
dice á esta Administración lo siguiente.

«Por el Ministerio de Hacienda, con fecha 4 
de Febrero último se dirijió á la comisión cen
dra! de liquidación y cobranza de atrasos-por  R e n 
tas y contribuciones la Real orden  s iguiente .=  
Il lmo. S r . = E l  Sr. Ministro de Hacienda dice con 
esta fecha al Director General del Tesoro públi
co, lo que sigue. — Illmo. S r . = H e  dado cuentii á 
la Reina de un expediente  instruido con motivo 
de varias comunicaciones dirigidas al mismo por 
el de la Gobernación del Reino,  encareciendo, la 
necesidad de reintegrar  a ios pueblos las mil cua
t rocientas  veinte ,y sois acciones del Banco Espa
ñol de San I femando,  y un residuo de otra Ttn* 
po r tan te  én jun to ,  dos millones ochocientos  c in
cuenta  y dos mil cuatrocientos rs.  nominales ,  pe r 
t en e c ie n t e s  a  los Propios, de los cuales hizo uso 
el Gobíctno, en vi ilud de la autor ización que le 
fue concedida por la Ley de 9 de Noviembre de 
1837,  y que al efecto se valoren aquellos al pre
cio que teman en la fecha e n  que se entrega
ron al Tesoro., abobándose además el intérés le
gal desde ésta,  hasta que se realice su pago. 
En su vista cons iderando que los pueblos  á quie
nes per tenecían  dichas acciones t ienen derecho

.** t t r s  &=
de propiedad del Estado por  la mencionada ley de 
Noviembre de 4&o7; considerando que el medio 
propuesto  por  el Ministerio de la Gobernación pa- 
ra  la valoración de aquellos efectos, es el mas 
equitativo que puede adoptarse ,  por  cuanto Jos 
pueblos  quedaron privados de disponer  de ellos 
desde  el 0 de Set iembre d e  4857 en que á vir
t u d  de lo de terminado en Real ó rdén de 20 de 
Agosto siguiente fueron entregados al Tesoro pú-

# # # # #
se les hace  abonoto j e  1851 .  £  los cuales'  w 5 ^

9 1 ,8 "

otros c o n c e p to s  por cuya razón L ° , . n P10!1' 0*

informe de 19 dé Noviembre ^ ,?n General 611 
servido S. M. resolver de n„ ^ rox,mo Pasa,1° 80 
en el mismo se propone- . °™°' 'midad con lo que 
didos en los efectos de h  i , ° c' ¿"  ',nnm,'pn-
1851 los créditos que ¡ U „ C
didos en los efectos de iñ" T Q,ue Cslau compren,

I S E i H l
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lor d é l a s  acciones, por que ni la indicada Ley 
se lo declaró, ni se hace tampoco á los demás 
créditos comprendidos en la denda del Tesoro: 
3 , ^  que estas acciones sean valoradas al tipo de 
noventa y cuatro p ^ á  q u e s e  cotizaron en 3 de 
Octubre de 4 8 3 7 , porque desde el d i a e n q u e s e  
verificó su entrega en el Tesoro,  hasta aquel no 
hubo operaciones de dichos efectos: d . ^ Q u e  pol
las Oficinas del Ministerio d é l a  Gobernación con 
presencia d é l o s  antecedentes  que eii ellas exis
ten y arreglándose al tipo indicado, se agecute 
la competente l iq u id ac io n d e  los expresados cré- 
d i t o s e n  la forma que estime mas conveniente,  re 
mitiendo después u n t a n t e  de dicha liquidación 
á l a G o m i s i o n  d e c o b r a n z a d e  débitos atrasados 
para que en su consecuencia pueda acordar que
os créditos que en aquella resulten a favor de
o s p u c b l o s , s e c o m p e n s e n  hasta dondeMcancen con
os q u e  a q u e llo s  a c u d e n  por el 29 p ^  de p ropios

ú o h o s  conceptos,  esceptuandose u n i c a m e n t e lo s  
Avuntamientos, que tuviesen ya incoados espedien
tes en l a m e n c iona da G om ism n ,po r  la c om pensa ron
de ^ is  descubiertos, con otros crédi tos d é l o s

determíne la y ^  ^   ̂ ^ ^  efectos corres-
ó r d e n l o d i g o  ^

i-esoluciom ^  provincia,  que
los piten a g u z a r  del beneficio de la cont
estan en  ̂ ^uc V. 8, instruyendo losopor tu -
pensaciun ^  úngete en un todo á lop reve -
pos ^8p^ e i r c n l u c d e 2 9  de Julio último, justifi- 
nidn ^  ^ d i d a m e n t c  los estremos que la misma 
c a n f i n a  á l a s  órdenes é instrucciones
señala eo a p a r t e  que concierne á los débiles 
v i g e n t e s ,  recibo de esta comunicación,
e o m p e n ^ ^ ^ ^ q ^  y p u n t u a l  cumplimiento se 
^ ^  dar  e lopo r tuno  a v i s o s

B t  de lo que con arreglo á l a  R e a l ó r -  
Liqmdac  ̂ ^  ^  Febrero úl timo, corresponde 

- í  ̂ pueblos qtte se expresan de la provincia 
de A l b a c e t e ,  por las acciones del Raneo Espa
ñol de 8an Fernando que á cada uno perte-
n c c i a n . c o r r e s p o o d i e n t e s a ^ ^ ^ ^  ^
d e c h u a r o n p r o p i e d a d de l E ^  ^ d e
9 de N oviem bre  de 48o t  a c a h d a d  de reintegro.

Gorros-
Néitt. Qmútos pondo nt

PGEñLG^. do portes rotor en r e s p e c to s  
arriónos d£ estos Rs. Tú. 9 4  p ^

Alca láde lB io
Alborea
Gasas de Motilleja 
G asasdeV es  
Gbincbilla 
Bonillo 
Jorquera 
Madrigueras 
Montealegre 
P e ñ a s d e 8 . P e d r o  
Valdeganga de 

Jorquera  
Viveros

3 4299 4 428
2 899 732
4 499 379

2 4 9 9 9 3799
5 49999 9499
5 49999 9499
4 2 9 9 9 4889

4 4999 4 3 9 4
5 9999 3949
2 2 4899 4 3 4 2

2 899 7 3 2
2 899 7 3 2

29 4 32499 4 9 2 3 9
puesto se inserte en e4 Role

conocimiento de los Ayuntamientos,  que expresa  
la nma q u e a e o m p a ñ a  á la c itada Beal orden á 
fin de que los que quieran disfrutar del benefi
cio que se les concede,  acudan  á esta de p e n 
dencia para la instrucción del expediente  q u e d e -  
be formarse al efecto. Albacete 24  de Agosto 
de 18oo .— Eascám Gorcm.

Albacete 9499

Júdicc de fes Reofes decretos, órdenes ^ circufupc^ 
m serto sen  todo ef mes de Agosto de 4855 ,

Número 94 ,
Gobierno de provincia ,  Gircular núm ero  459 

sobre r e c a r g o s p a r a  el déficit municipal  y p ro 
vincial .  ^  ̂ ^

Id, núm, 457,  sobre obras  municipales .  
Anuncio de ventas  de  bienes eclesiásticos d^ 

Gnbuela ,
Número 92,

Ministerio de la Gobernación,  Real decreto,- 
sobre Abogados de Beneficencia,

Gobierno de provincia,  Gircular número  458 ,  
sobre repart imiento de presos de Almansa,

4d, nnm, 459,  sobre cesación del Depositario 
provincial y  su subcesor,

4d, núm , 199, sobre rectificación de listas e lec
torales,

4d- núm, 494,  sobre estados de nacidos, ca 
sados, y muertos ,

4d, núm, 492, sobre unas caballerías estra- 
viadas de Paterna,

4d, núm, 495, sobre Gabriel I b a ñ e z d e F u e n t e -  
alamo.

Id, núm, 4 9 4 , para la c a p t u r a d o  unos Gitanos, 
Extracto de las cuentas municipales  de Hellin 

de Abril,
4d, de Veste id.
Id,  de Alcaráz id.
Id ,  de GasasAbanez id.

Número 95,
Gobierno de provincia, Gircular núm ero  495,  

sobre el estado del 5,^ mes de embarazo de  nues 
tra Augusta Reina,

4d, núm, 499,  Presupuesto de presos p obres  
de Veste para el tercer  t r imestre ,

4d, n u m ,  197, Real orden sobre  l a r e n o v a c i o n  
d e  la mitad d é l o s  A y u n t a m i e n t o s ,

Id, núm, 498,  sobre unos  F a c t o r e s  de Ggcrcito, 
Id, num , 499,  sobre c la s i f ic a c ió n  de los e s 

tablecimientos d e R e n e f i e e n c i a ,
4d, num , 4^9,  sobre noticias para los mismos 

establecimientos .
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Anuncio para  el pago do las clases pasivas,  
Id, para la provisión de escuelas  v a c a n t e s e n  

esta prov incia ,
Id ,  sobre censos del Gbispado de Guenca,
Id ,  para las Gbras del A y u n t a m i e n t o  deM inaya ,  

N úm ero  94 ,
Ministerio de la Gobernac ión ,  sobre pasapor 

tes de los est rangeros,
Gircular de la A d m i n i s t r a c i ó n  de  pro vinc ia ,  so

bre arbi trios d e  p r o p i o s ,
seña lamiento  de precios  para los suministros 

do las t ropas,
Extracto de las cuentas  municipales de Alba

cete  en Mayo,
Id, de A l m a n s a ,
Id, de Gbincbil la,
Id, de la Roda,

Número 9o,
Gobierno de provincia, Gircular número  171,  

sobre la invención de un cadáver .
Anuncio d é la  vacante de Alcaide de Gbincbilla, 
Gircular de la Administ ración, sobre rec lama

ciones de las contribuciones.
Id, del Gobierno Militar, sobre corre sponden

cias y franqueos.
Id, de llamamiento á los herederos  de Don 

Manuel sevil lano.
Anuncio de la Fer ia  de sa lam anca .
Id,  de una Gasa-pension en Albacete para  los 

Alumnos, Número 99,
Gobierno de provincia , Gircular número 172,  

sobre desertores y su aprensión,
Id, núm ,  173, sobre rectificación de listas 

e lectora les .
Real decreto  del Ministerio de Hacienda sobre 

la estadíst ica de deposites.
Extrac to  de la cuenta municipal de Ilellin de 

Mayo,
Id,  de la de Veste id.
Id,  de la de Alcaráz id.
Id,  de la de Gasas-Ibañez id,
Llamamiento  de Gristobal txaez por  e l  Juzga

do de Almansa, Número 97,
Gobierno de provincia,  Gircular n ú m ,  1 74 ,  so

bre  pago d e lR o le t in ,
o rd en a n z a s y  fueros pro-

prisión do Manuel y
vinciales y municipales.

Id, núm, 479,  para la 
José Rodríguez,

4d, núm, 477, p a r a l a  del d e s e r t o r J u a n F e r -  
nandez,

Ministerio de la Gobernación,  Real orden para 
el nombramiento de M é licos de Beneficencia, 

bb  para su egecucion según ella,

c i o i m ^ r n ^  p^ a a l a c ió les  de menos de propios,
bb  de la Deuda públ ica  para  la 24E  m im a

subasta ,  ^

Anuncio para l a s u b a s t a d e  pastos de Garcelen, 
bl, para los de V e s t e ,

Núomro 98,
Gn-cular d é l a  A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l ,  sobre

p p p t i i b u c io n es  y repartos,
Estado o c l a s  Fincas  exentas de id 
Ministerio de Fomento,  R n a ld e c re to ^ s o b re F e r -

ro-earrde s ,
A n n n c m  p a r a  ^  P r e n d a m i e n t o  de los de re  

cho^ de la lerm de Helhn,

A7íúioro 99,
Real decreto sobre depósitos en las Gajas de 

provincia.
Extracto de la cuenta  de Fondos provinciales 

del mes de Julio,
Anuncio de subasta de suminist ros  por la 

Autoridad Militar,
Gitacionde  unos reos para  su presentación enjrx  ̂  ̂ -i  ̂ i

Requena ,
4d, de los conductores  de camas de carrasca 

en esta capital.
Id, del Juzgado de Garavaca d e D ,  Miguel Mar

tínez Garrasco,
Id, de venta del Ministerio Fiscal en Valladolid, 

A7húoro 499,
Gobierno de provincia,  Gircular número 478, 

sobre arrendamiento de la cobranza de con t r ibu 
ciones y su Instrucción,

El modelo d e p r o p u e s t a s ,  y n o t a d e  cupos. 
Real órden sobre hojas sueltas, folletos é im

presos.
Anuncio del Instituto de 2 E  enseñanza  para 

matr iculas .
Número 491,

Gobierno d^ P ^ ó y in c i a ,  Gircular núm, 489, so
b re  l icencia de escopetas.

Ministerio de la Gobernación, sobre sustitución 
de Quintos,

Gircular de la Gomandaneia Generab  sobre su
ministros  á las tropas.

Ex trac to  d é l a  cuenta  municipal  de A l b a c e t e  
en Junio,

Id de la de Almansa id.
Id, de la de Gbincbilla,  id,
4d, de la de la Roda id^

Número 492 ,
Gobierno de provincia,  Gircular número 484, 

Negativa de un molino arinero,
Gircular de la Administ ración de Hacienda pú

blica, sobre compensaciones,
4d, del Ministerio de Gracia v Justicia,  sobre 

una cá tedra  en Gviedo,
Anuncio de matriculas  en Valencia,

N ú m e r o  4 9 3  
Gobierno de provincia Gircular número  482,

sobre recogimiento de los titules d é l o s
tivos que tallezcan.

Id, núm, 48o,  sobre hipotecas .
Id, núm ,  484 ,  ^para la captu ra  de Vicente 

Rerez,
Gircular de la Administ ración p a r a l a s  Adua-

y derechos ue t erm,  ^

Ancoro  494,
M in is te r io  i e  comento. Real decreto sobre ex-

p r o m a c m n  p a i a  causas  d e  u t i l i d a d  p ú b l i c a ,
, i i c u a i   ̂ ^ hñ im s t rac ion  de la Hacienda

pueblos, ^
Anuncio paia  la subasta de mil pinos en el 

Galobre,
Id, de la secreta r ia  de Ayuntamiento de Ro-

garra .

ñas y

E M P R E N T A  D E  L A  U N I O N
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